
REPUBLICA DE HONDURAS. a Sto X V . CENTRO-AM ERICA

LA GACETA.
Periódico Oficial de la República de Honduras.

SERIE 91.

S U M A R I O .

PO DES EJECUTIVO.
RELACIONES EXTERIORES.—Acuerdo nombran

do al Señor Don Jacobo Baíz, Encargado de Ne
gocios de la República de Honduras en Washing
ton.— Acuerdo por el cual se nombra al Se Sor 
D octor Don Adolfo Zúñiga, Enviado Extraordi 
natío y Ministro Plenipotenciario ante el Gobier
no de Nicaragua.

JU STICIA.—Acuerdo admitiendo la renuncia del 
Señor licenciado Don Pedro h'sooto, de la Pisca- 
Ka de la Corte de Apelaciones de Santa Bárbara. 
— Acuerdo por el cual se nombra el Señor Licen
ciado Don Pedro Escoto, Juez de Letras de la 
Sección de Santa Rosa.

GUERRA.— Acuerdo por et cual sa exenciona en ab
soluto de! servicio militar al milieiane Saturnino 
Vargas Z .— Acuerdo por medio del cual se con-1 
fieré un ascenso.— Auerdo por el cual se asciende 
ál grado de General de Brigada del E jército ai 
Coronel Don Maximino M ocdragón.— Acuerdo 
por el cual se confiere un ascenso.— Acuerdo por 
medio del cuál se asciende al grado de Tem en- 
Coronel, al Comandante 1-* Jerónimo Cobos — 
Anerdo en que -se confiere un ascenso.— Auerdo 
por medio del cual se confiere el grado de Coroaá 
al Doctor Don Alberto Zúñiga.—Acuerdo en que 
se asciende al grado de Teniente-Coronel á los 
Comandantes primeros Florencio Hernández y  
Braulio Pineda.—Acuerdo por medio del cual se 
confiere un ascenso.— Acuerdo por el cual se as
ciende í  Comandante L ’  a! Comandante 3.° En
camación Pan tagua.

■SECCION AD M IN ISTRATIVA.—Finiquitos.—Pó
lizas.—Estado General de los Ingresos y Egresos 
habidos es las Administraciones, de Rentas y A- 
duanas de la República, durante el mes de Junio 
de 1893.

AVISOS.

PO ilE R  clJECCTIVO-

RELACIONES EXTERIORES-
Actuado nombrando al Señor Don Jacobo Baíz, En

cargado de Negocios de la República de Hondu
ras en Washington.

SECRETARÍA DE ESTADO ES RL DESPACHO DE
k e l a c i o x x s  e x t e r io r e s .

Camay agua, Septiembre 7 de 1S92. 
Careciendo la República de na Represen

tante en Washington, que verifique el canje 
dé las ratifieaciones del Tratado de Arbitraje 
firmado en la mencionada ciudad, por Pleni
potenciarios de diez naciones americanas; el 
Presidente

a c u e r d a :
Nombrar, con tal fio, en calidad de Encar

gado de Negocios al Cónsul Genera! de la 
República en Nueva York, Don Jacobo Bafz. 
— Comuniqúese y regístrese.

Rubricado por el Señor Presidente.
Ztlaya.

TEGUCIGALPA, OCTUBRE S DE 1892.

SECRETARÍA DE ESTADO E X  EL DESPACHO DE 
JUSTICIA.

Comayagua, Septiembre 28 de 1892.
En atención á la aptitud y honradez que 

caracterizan al Sr. Licdo. Don Pedro Escoto, 
el Presidente de la República 

a c u e r d a :
Nombrarlo en propiedad Juez de Letras de 

la Sección de Santa Rosa de Copán; rindiéndo

NUMERO 906.

Acuerdo por el cual se asciende al grado de General 
de Brigada del Ejército al Coronel Don Maxi
mino Mondragón.

SECRETARÍA DE ESTADO E X  EL DESPACHO DE 
LA GUERRA.

Comayagua, Septiembre 13 de 1892.
El Presidente de la República, en atención 

al valor coa que el Coronel Don 
Mondragón, ha defendido la causa de la legi

Acuerdo por e l cual se nombra al Señor Doctor Don 
A dolfo Zdñiga, Enviado Extraordinario y  Minis
tro Plenipotenciario ante el Gobierno de Nicara
gua.

SECRETARÍA DE ESTADO E X  EL DESPACHO DB 
RELACIOXí S EXTERIORES.

Comayagua, Septiembre ! 9 de 1892.
Siendo oportuno y conveniente enviar una 

Legación de 3.a clase ante el Gobierno de 
Nicaragua con el fin de fortalecer loe lazos de 
amistad que ligan á ambas Repúblicas; el 
Presidente

a c u e r d a :
Nombrar Enviado Extraordinario y  Minis

tro Plenipotenciario del mencionado Gobier
no, al Señor Doctor Don Adolfo Zúñiga, á 
quien se autoriza para designar en calidad de 
Secretario de la Legación, á la persona que 
teDga á bien.—Comuniqúese y regístrese.

Rubricado por el Señor Presidente.
Zelaya.

________ JUSTICIA.________
Acuerdo admitiendo la renuncia del Señor Licenciado 

Don Pedro Escoto, de ht Fiscalía de la Corte de 
Apelaciones de Santa Bárbara.

SECRBTARÍA DE ESTADO SX EL DESPACHO SE  
JUSTICIA.

Comayagua, Septiembre 24 dé 1892. 
Con presencia de la renuncia presentada al 

Gobierno por el Señor Licenciado Don Pedro 
Escoto, de Ja Fiscalía de la Corte de Apela
ciones de Santa Bárbara; y atendiendo á las 
justas razones invocadas en apoyo de la re
nuncia expresada, el Presidente de la Repú
blica

a c u e r d a :
Admitírsela; dándole las gracias por los 

servicios prestados al país en el desempeño 
del referido empleo.— Comuniqúese y regís
trese.

Rubricado por el Señor Presidente.
Ben daña.

Acuerdo por el cual se nombra al Sr. Lie- Don Pedro 
Escoto, Jnez de Letras de la Sección de Santa 
Rosa.

le las gracias al Sr. Doctor Don Daniel Cobos, 
que ba estado desempeñando interinamente 
aquel destino, por les servicios que ha presta
do al país en el desempeño del referido em
pleo.—Comuniqúese y regístrese.

Rubricado por el Señor Presidente.
Bendaña.

_________GUERRA.________
Acuerdo per el cual se exenciona en absoluto del 

servicio militar al miliciano Saturnino Vargas Z .

SECRETARÍA DE ESTADO EX EL DESPACHO DH  
LA GUERRA.

Comayagua, Septiembre 10 de 1892.
El Presidente de ja República, por vía de 

gracia,
a c u e r d a :

Exonerar en absoluto del servicio militar a! 
joven Saturnino Vargas Z., vecino de Juti- 
calpa. En consecuencia, el Comandante de 
Armas del departamento de Olancho le exten
derá el correspondiente boleto de exención.— 
■Comuniqúese y regístrese.

Rubricado por el Señor Presidente.
A l varado.

Acuerdo por medio del enalbe confiere un ascenso.

SECRETARIA DE RSTADO E X  EL DESPACHO DR 
LA GUERRA.

Comayagua, Septiembre 13 de 1892.
El Presidente de la República, atendiendo 

á los buenos servicios prestados por el, Te
niente-Coronel Dote Alejandro Dávila en la 
recién pasada campaña del Norte, 

a c u e r d a :

Ascenderlo al grado de Coronel del Ejérci
to. Eu consecuencia, el Ministerio de la 
Guerra le.expedirá el correspondiente despa
cho.— Comuniqúese y regístrese.

Rubricado por el Señor Presidente.
Alvar ado.
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timidad en los campos de batalla de San Mar
cos, Los Calpules y El Corpa»,

1C C EED A:

Ascenderlo a1 gTado de General de Briga
da del Ejército; debiendo extéudersele por la 
Secretaría de la Guerra el correspondiente 
despacho.—Ccmuníqae’se y regístrese. 

Rubricado por el Señor Presidente.
Alvarado.

Acuerdo por medio del cual se confiere un ascenso. 

s e c r e t a r í a  b e  e s t a d o  e n  e l  d e s p a c h o  d e
LA GUEREA.

Comayagua, Septiembre 27 de 1892.
El Presidente de la República, en atención 

4  los buenos servicios prestados á la causa de 
la legitimidad por el Comandante l.° Don V i
cente García,

a c u e r d a :

Ascenderlo al grado de Teniente-Corone! 
del Ejército. En consecuencia el Ministro de 
lá Guerra le expedirá el correspondiente des
pacho.—Comuniqúese y regístrese.

Rubricado por el Señor Presidente.
Alvarado.

Acuerdo por medio del cual se asciende al grado de 
Teniente-Coronel, al Comándente l.°  Jerónimo 
Cobos.

s e c r e t a r í a  d e  e s t a d o  e n  e l  d e s p a c h o  d e
LA GUERRA.

Comayagua, Septiembre 27 de 1S92.
El Presidente de la República, en atención 

4 los buenos servicios prestados por el Coman
dante l.°  Don Jerónimo Cobos,

ACUERDA:

Ascenderlo al grado de Teniente-Coronel 
del Ejército; debiendo extendérsele por el Mi
nisterio de la Guerra, el despacho correspon
diente.— Comuniqúese y  regístrese. 

Rubricado por el Señor Presidente.
Alvarado.

Acuerdo en que se confiere un ascenso.

SECRETARIA d e  e s t a d o  e n  e l  d e s p a c h o  d e  
LA GUERRA.

Comayagua, Octubre l .°  de 1892.
£1 Presidente de la República 

a c u e r d a :

Ascender al Comandante 2.° Don Cayetano 
Vallecillo, al grado de Comandante l.° del 
Ejército. En consecuencia, la Secretaría de 
Estado en el Despacho de la Guerra, le expe
dirá el título correspondiente.— Comuniqúese 
y  regístrese.

Rubricado por el Señor Presidente.
Alvarado.

Acuerdo por medio del cual se confiere el grado de 
Coronel al Doctor Don Alberto Zdñiga.

s e c r e t a r ia  d e  e sta d o  e n  e l  d espach o  d e
LA GUERRA.

Comayagua, Octubre l.° de 1892. 
En atención á los buenos servicios que el 

Doctor Don Alberto Záñiga prestó al Ejérci
to durante la campaña del Norte, el Presiden
te de la República

REPUBLICA DE HONDURAS.

a c u e r d a :

Conferirle el gT ado de Coronel. En conse
cuencia, la Secretaría de Estado en el Despa.- 

icbo de la Guerra, le extenderá el correspon
diente título.— Comuniqúese y regístrese. 

Rubricado por el Señor Presidente.
Alvarado.

Acuerdo en que se asciende al grado de Teniente-Co
ronel á los Comandantes primeros Florencio Her
nández y  Braulio Pineda.

s e c r e t a r i a  d e  e s t a d o  e n  e l  d e s p a c h o  d e  
l a  g u e r r a .

Comayagua, Octubre l.° de 1892.
El Presidente de la República, atendiendo 

á los buenos y leales servicios que han presta
do á la causa de la legitimidad los Coman
dantes primeros Florencio Hernández y Brau
lio Pineda,

a c u e r d a :

Ascenderlos al grado de Teniente—Corone! 
del Ejército; debiendo extendérseles, por la 
Secretaria de la Guerra, los despachos corres
pondientes.—Comuniqúese y regístrese. 

Rubricado por el Señor Presidente.
Alvarado.

Acuerdo por medio del cual se confiere un ascenso.

SECRETARÍA DE ESTADO EN EL DESPACHO DE 
LA GUERRA.

Comayagua, Octubre l.° de 1S92.
El Presidente de la República 

a c u e r d a :

Conferir á Don Juan Drnmond el grado de 
Coronel del Ejército. En consecuencia, el 
Ministro de la Guerra le expedirá el despacho 
correspondiente.—Comuniqúese y regístrese. 

Rubricado por el Señor Presidente.
Alvarado.

Acuerdo por el cual se asciende á Comandante l .°  al 
Comandante 2.° Encarnación Panlagua.

s e c r e t a r i a  d e  e s t a d o  e n  e l  d e s p a c h o  d e
LA GUERRA.

Comayagua, Octubre l.° de 1892. 
En consideración á los buenos servicios que 

el Comandante 2.° Don Encarnación Panla
gua ha prestado á la causa de la legitimidad- 
el Presidente de la República 

a c u e r d a :
Ascenderlo al grado de Comandante l.° 

del Ejército; debiendo expedirse por la Secre
taría de Estado respectiva, el despacho co
rrespondiente.— Comuniqúese y  regístrese. 

Rubricado por el Señor Presidente.
Alvarado.

SECCION ADMINISTRATIVA.
jE2 Tribunal Superior de Cuentas de la R e

pública,
Certifica: que el Señor Don Casto Al vara

do presentó á este Tribunal por sí la cuenta 
qne llevó como Administrador de Rentas del 
Departamento de La Paz, en los tres últimos 
meses del año económico de 1892: qoe exa
minada atentamente no mereció ningún re
paro; por lo qne este Tribunal, en sentencia 
de esta fecha, declaró al Señor Alvarado sol

vente con los intereses del Fisco, en lo que 
hace relación con la presente cuenta.

Por tanto; y para los uses que convengan 
a! interesado, se le extiende el presente fini
quito, en la ciudad de Tegucigalpa, á los cua
tro días del mes de Octubre de 1892.

Q c i n t a n i l l a . M o n t e s .

S a l v a d o r  J. S u a z o , Srio.

E l infrascrito, Administrador de Rentas de 
este departamento,

Certifica: que el Señor Don Andrés Pache
co, presentó su cuenta á esta Administración, 
como Jefe de Distrito de San Juan de Fiores, 
llevada desde el roes de Febrero hasta el vein
te de Septiembre próximo pasado: que exami
nada escrupulosamente, r.o mereció ningún 
reparo, por lo que esta Oficina to jja declara
do solvente con los intereses de la Hacienda 
Pública.

Por tanto: y para les usos que convengan 
al interesado, le extiendo el presente finiquito, 
en Tegucigalpa, á los cinco días de! mes de 
Octubre de mii ochocientos noventa y dos.

2 R. P i n e d a .

_ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ A V IS O S .__________
El infrascrito, Administrador de Rentas de 

este departamento,
Hace saber: que el día veinticuatro de Octubre en

trante, á las 3 p. m ., se venderá en asta pública, en 
esta Oficina, un terreno nacional, situado á inmedia
ciones de lá aldea de Agalteca, en la comprensión 
municipal de Cedros, y  conocido con el nombre de 
"Las Planchas.”  D icho terreno ha sido medido á so
licitud del Señor Lie. Don Poncíaco Planas, y es 
propio para pastaje de ganado: comprende mil tres
cientas noven tinueve manzanas, y dos mil quinientas 
cincuenta varas, las que se han valorado, de confor
midad con la ley, en la suma de ($ 699.62 f)  seicien- 
tos novefttinueve pesos, sesenta y  dos y  seis octa
vos centavos Se admiten postores.

Tegucigalpa Septiembre 241892.
1 R. P i n e d a .

Extractos.

E l infrascrito, Juez de Letras de lo Civil del departa
mento,

Hace saber: que en la Secretaría de este Juzgado se 
encuentra fijado el extracto que literalmente dice:— 
“ Exfracto.—El suscrito, Abogado y Notario Público, 
de esta capital, certifica: que por escritura pública, e- 
torgada el día de hoy, en su Notaría, por los Señores 
Don Daniel Fortín y  Don Daniel Fortín h ijo, vecinos 
de Tuscarán; dichos Señores han fundado una Socie
dad comercial colectiva, de la cual ellos son únicos so
cios: la firma sociales “ D. FO RTIN  & H U O :” tí 
socio encargado de la administración es Don Daniel 
Fortín h ijo; pero ambos socios tienen el uso de la fir
ma social: Don Daniel Fortín introduce el capital de 
veintisiete mil quinientos treintisiete pesos treinta y  un 
centavos [$ 27.537.31], en mercaderías y en mobiliario 
destinado al servicio de la Compañía, cuyo valor se ha 
asignado de común acuerdo; y  Don Daniel Fortín h ijo 
pone su industria: el negocio sobre que versa t í giro so
cial es tí com ercio con mercaderías nacionales y  extran
jeras, y  la importación y  exportación de n n «  y  otras; 
y  la Sociedad principia desde tí día de hoy, y durará 
cuatro años; pero", por mutuo acuerdo, podrá disolver
se antes, ó  prorrogarse por más tiempo.—Extendida 
en Tegucigalpa, á veintiséis de Agosto de mil ocho-
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cielitos comenta r  dos.—SeEo.—Pedro J. Bastillo.”— 
En Tegucigalpa, á veintiséis de Agosto de md ocho
cientos noventa y  dos.—Queda registrado este docu
mento á los folios noventa y  castro y  noventa y  cinco 
y  bajo el número veintinueve del Libro de Registros 
de Comercio, correspondiente al período que comen
zó el cinco de Enero de m il ochocientos ochenta y 
nueve.—Sello.—Leandro Valladares.—Emilio Mazier, 

-■Srio.
Es conform e.—Tegucigalpa, Agosto 27 de 1S82.
Sello:—Juzgado de Letras de lo  Civil.—Departa

mento de Tegucigalpa.—Honduras.
L eandro  V a l l a d a r e s .

S E milio  Maztf.r , Srio.

El infrascrito, Juez de Letras do lo Civil del departa
mento,

Hace saber: que en la Secretaría de este Juzgado se 
encuentra fijado el extracto que literalmente dice:— 
•‘Extracto.—Rómulo E. Hurón, Abogado y Notario 
Público, de este vecindario, certifico-, que, en escritu
ra otorgada ante m í, el día veintiséis dé! mes en cur
so, por los Señores Don Daniel Fortín, vecino de Tris
carán, y  el Licenciado Don Domingo Zambrano, ve
cino de Tegucigalpa, ambos mayores, casados y co
merciantes, el primero por sí, y  el segundo como re
presentante del Señor Licenciado Don Policarpo B o
nilla; escritura que se registra del folio cuadragésimo 
nono al quincuagésimo cuarto de mi protocolo de 
este año, consta:—1.® que dichos señores han practi
cado la liquidación de la Sociedad que, bajo la firma 
“ FO RTIN  &  BO N ILLA,”  estuvo girando en la pla
za de Tegucigalpa hasta el treinta y  uno de Diciembre 
del año próximo pasado, fecha en que fué disuelta, 
conform e á lo estipulado en escritura de veinte de N o
viembre de m il ochocientos noventa y  uño, autorizada 
por el Notario, Licenciado Don Miguel R . Dávüa, y 
en que quedó en su lugar girando, de conformidad 
con dicha escritura, la casa “ FO RTIN  & BONILLA 
EN  LIQUIDACION” 2.° que el Señor Fortín se 
-dió por recibido de la cuota que le correspondió por 
■Su capital introducido y  por su mitad de utilidades, lo 
mismo que de los valores destinados á cubrir el pasi
vo  de la casa ‘ .‘FO RTIN  & BO N ILLA,”  del cual se 
hizo cargo; y  el Señor Zambrano, á nombre del Señor 
Bonilla, se dió por recibido de la parte que á éste co
rrespondió ea las utilidades com o socio industrial:—
3.® que quedan por liquidar solamente las cuentas per
sonales de los socios, el m obiliario, los créditos acti
vos y  los demás bienes pertenecientes á la Sociedad, 
no comprendidos en las operaciones hasta la fecha de 
la liquidación practicadas; y— 4.® que, ea consecuen
cia, queda concluido el giro de la casa ‘ -FORTIN & 
BONILLA EN L IQ U ID A C IO N -E n  fe  de lo  cual, 
libro, sello y  firmo el presente extracto, en la Villa de 
Concepción, á  veintisiete de Agosto de mñ ochocien- 
"tos noventa y  dos.— Sello.—Rómulo E. Durón.— 
■Queda registrado este documento á los folios noventa 
y  cinco, noventa y  seis y noventa y  siete, y  bajo el nú
mero 80 del Libro de Comercio, correspondiente al pe
ríodo que comenzó el cinco de Enero de mil ochocien
tos ochenta y nueve.—Tegucigalpa, Agosto treinta y 
uno de m il ochocientos noventa y  dos.”—Sedo.— 
Leandro Va'ladares.— Emilio Mazier, Srio.”

Es conform e.—Tegucigalpa, Agosto SI de 1892.
Sello:—Juzgado de Letras de lo  Civil del departa 

mentó de Tegucigalpa. —HonduraS-
Leasdho V alladares.

POUZAS DE IMPOSTACION POR CONCESION,

REGISTRA DAS E3T LA ADÍTAXA. DE AMAPA T.A, DEL 1.® AL 2-3 DE JULIO DE 1S92.

Número de Póliza. ¡,® íé&IIDS. Importadores. -Peso a  liiras.Taifr se 12 EtmalDEraiDs f ia s e s

1. 482, 1.1 
1 . 407, 1.4 

1.4
1 . 390, l . í  
1 . 406, 1.4 
1 . 392, 1.4 
i .403 y  1

]
1. 463, 1.4 
1 . 409j 1.4

1.467, 1. 
1.465, 1. 

1.
1.485, 1. 
1.40S, 1.

1.469i

1.471, 1.472, 
1.4S0 y 1

1.490, 1.491 
1.3SS, 1.4S9

il
302jMina del Rosario.........j 478.354 . 9.692

!!
6 .81J 71

265iP. Abadíe.............. 34.562 1.001
i!

55:; 362 49

88,J. Rossner & C J ............... 1-3.350 323 !i00;, 84 83
45!J. Lupiac....................... 5.108 185

• li 
25¡ 33 23

62|A. Guevara......................... 8.763 130 00,; 56 97
424 Mina Mocserrat.................. 426.022 3.443 oo’j 2. $67 73
42;líinaNeiv Guavabillas.__ 6.435 266 00 ! 33 14

172jLuis Bier & C.a.................... 12.413 630 00:; 417 16
5:A. Pérez............................... 540 200 00; 214 11

138'Mica San Martín..................
i

34.614 1.739 o c !
‘i

468 81
1

34 Progreso de Amapala.......... 4.018 264 % 183 95i
17S R. Streber.................... 24.475 771 09- 159 09
13 Mina Dos Hermanos........... 3.845 350 oo:; 25 00
4j. Mora................................ 903 18oo¡i O$8
l'M. Brizeño.......................... 4101 400 00¡l 13059
2iZurcher Hermanos.............. 205 OO ¡ ¡ 8 62
2jJ. M. Ajuarado & C.a......... 1 S8 1 18oc;1' 1733
2:J. M. Viüafranca................. 152! .30 OOií 494

50;D. Benedetío....................... 7.50t‘ 184 OO!; 48 75
12jR. Midence........................... 1.78$ 176 00 i i 334:30
12jMina Savapa....................... 1.361 143 00 58j9o

$5$íi 1.065.06 lj$ 20.003 46:;s 12.330.63
1j DISPENSA OFICIAL. ¡!

Ié.Gohiemo de Honduras........ 1.201 ja 664 00;$ 27468

Oficina de Estadística Fiscal.—J. A. D a  C o st a  G ó m e z . 

Dirección General de R e t ía s .—V .0 B .°— L e o p o l d o  C ó r d o v a .

POLIZAS DE IMPORTACION GRAVADA,

r e g is t r a d a s  e x  l a  a o ü a s a  d e  A M A P A L A , d e l  l .°  a l  3 l d e  a g o s t o  d e  1892.

IKdraero de Póliza. lí
i

i
flg teltl& j Importadores. Peso SE IMS Talársela Muía!! Bsisclos jasate-

l!

1, 17, 18, 19 y 20¡ 69jP. Abadíe............................. 15.377 $ 3.441 95¡'$ 2.13&73
2i 15 R. Streber............................ 2.335 391;56¡I 7891

3 y 12! 20 Mina del Rosario................. 2.2441 139,83;! 175 3í
4, 5, 15 y  60; 319- J. Rosscer & C.a.................. 46.659 7.982:00;i 4.228 Sí

16- 2‘Mina Gnayabillas................. 142 i9;ooi 4 6S
13 y 10; 23!A. Dubón............................. 3.077
6 y 10¡ 14¡A. Sosa.................................. 2.609 197,00 [ 184 3:

7 6 C. Midence........................... $67 133'OOU 5161
8 y 9 12'Jesús Estrada...................... 1.354 511 00¡i 29351

ii; 4ÍAlberto Bernbard................ 49-2 187 27¡‘ 152 63
57, 58 y 59¡ 87ÍM. Castillo é hijos___ _____ 10.80o 1.7S7 Oví'Í 1.251 11

61! 27'D. Benedetto....................... 2.260 287 00;! 27083
45 y 46¡ 42jP. Rosales y  sobrino... . . 1.374 295 00:1 2616'

47: 13;D. Robles............................. 1.570 226!o<)|| 158»
48 y 49¡ 4ÍTomasa F. de ligarte......... 501 4S 00; i 61 8¡
50 y 511 30 J. B Gattc rno............. ......... 3.523 523 O0; ¡ 283 9.

52, 53, 54,55 y 56i 77|Santos Soto........................... 9.706 4.998,00.; 1.82$ Si
!" 764Í 104.89* * ’ 1.035^92

Oficina de Estadística Fiscal.—J. A . D a Costa G ómez.

4 Em ilio K azieb, Srio. Dirección General de Rentas.— V.* B -° — L e o p o l d o  C ó r d o v a .
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S14 SKPXTBU.CA D £  HOHDUBAS.

E S T A D O  O E N E R A E
le ios Ingresos 7 Egresos laltláos en las A ia is is t iM s s  le Rentas y Alaasas Se la R epasa , larM s el mes Se Junio de lí

I N G R E S O S . E G R E S O S .

Existencia del mes anterior............
RENTA ADUANERA.

Derechos de importación.....................
„  de licores—

•, *. bodega jo ...........................
Adicional 30 p .g ...................................
Deuda coovertáda 10 p .g ..............
Fondo temerario^ p .$ ..........................
Beneficencia 3 p .g ................................
Impuesto universitario 3 p .S .............
Fomento 10 p .g .....................................
Derechos de exportación de ganado..

„  „  „  ¿rosos....
„  tabaco...

„  faro y  tonelaje................ .
„  a n cla je............................
„  mustie.............................
„  peaje................................

Producto de póUzas.............................
„  „  m anifiestos....................
r, „  matrículas......................
„  „  perm isos.........................
„  „  patentes de sanidad...
„  ,, pases de embarcaciones..

RENTAS D IVERSA S.
Beata de aguardiente.....................

,* licores ultramarinos........
„  tabaco: Especie en rama.

p oros.................

Producto
pólvora.............
aepapel sellado.. 
„  leyes y  textos, 

de tierras........
Ramo de Correos.
Idnea telegráfica: Tarjetas....

Cablegramas.
Cortes de madera.......................
Imprenta Nacional...................
Montepío.....................................
EdSSmos nacionales...................

Multas .............................
Resultas.............................
Comisos.............................
Fondo de desertores........
Intereses y  descuentos.... 
Subvención de Policía.... 
Ingresos extraordinarios. 
Excedentes........................

9.412
11.358

¡!S

Adelantos por cuotas...............................
Depósitos...................................................
Depósitos por concesiones.....................
Contratas..................................................
Rezagos................ .....................................
Suplementos reintegrables... .................
Subvención de Policía minera.................
Billetes del Tesoro..................................
Deuda Flotante.......................................
Acciones bao carias..................................
Billetes Privilegiados...............................
Contratistas de especies..........................
Deudas del Banco....................................
Banco de Honduras.—Depósito...............
Copones.............................. ......................
liquidaciones por sueldos civiles ........

*, „  m ilitares--..
Vatesdel Empréstito..............................
Vales antiguos........................................ .
Reserva militar.........................................
Banco Nacional..................—..................
Empréstito................................................
Conversión........................... ............ ........
Dividendos................................................
Velascaje 10 p. g ......................................%
Libramientos.............. . .................. .
Bonos del Estado................. . .................
Certificaciones lO p .g : Fom ento...........

Documentos por cobrar.
Vales al portador...........
Otras tesorerías.............
Hacienda Nacional.........

Sum a.

2.308 26 
810 87

SS.4J6Í84
2.7C '08
7.SB&1

I2.3JB04
000
000
000
OtfO
0;oo

2.475W0
000

362[ó0
$57¡T5
1800

122» .
000i«!oo

138»  
000 

es loo 
1800 

m o o

SS409M 2 IMjll
20 801 *7

2 10139 
4 992Í30 

15(88 
Sll44 

818:00

So
o|oo
000

298,02
OÍOO

ls«:oo
850 63 

oioo 
000 

281160 
125:00 
1000 

123(32

26.781(0 
000 yOO 

9 109;83 
3001»  

18 088 48 
0,00 

81 740,00 
34 740 00 

OTO 
003 

15 590 93 
0 00 
0 00 
o;oo 
0 00 
0:01 
0(00 000 
o'oo 
oioo 000 0¡00 000 000 000 000 
000

14.524 *3 
M00 

96.81033 
«00

8S6 S7

58.92143

74.31? 00

131.353 24

111.33476

g 880.017 30

CASTOS DE T.*S RENTAS. 
ftrcr i  de aguardiente: Contratistas—

S erta  ñ f licores: Contratistas. 
Gastos'...................................

Berra de tabaco: Compra de tabaco..
Contratistas...................................
Gastos............................................

Bekta de (pólvora: Gastos..............................
Honorarios de receptores............................

GASTOS D EL SERVICIO PUBLICO.
Poder Legislativo: Viáticos y  Dietas de Di

putados..................................................
Poder Ejecutivo: Sueldos.. ........................

Gastos....................................................
Gobernación: Sueldos...

Gastos.....................
Imprenta Nacional. 
Cuerpo dé Policía...

Relaciones Exteriores: Sueldos. 
Gastos. . . . —  .........................

Justicia: Sueldos.

Guerra: Sueldos...................
Gastos...........................
Plana Mayor................
Haberes de tropa ___
Ahorros de guarnición.
Montepío.......................
Inválidos................... .
Jubiladas........... i .......
Presidio................. : . .
Marina.........................

Hacienda: Sueldos__
Gastos..................
Casa de Moneda.

Crédito pcblíco: Amortizaciones: Deuda Flot.
Instrucción publica: Sueldos......................

Gastos....................................................
Fomento: Sueldos.....................

Gastos...............................
Línea telegráfica.............
Bamo de Correos..............
Obras publicas..................
Edificios nacionales..........
Carreteras........................
Subvención del Hospital. 
Subvención de Vapores...
Besoltas................................................ .
Adelantos por cuotas........................ .
Liquidaciones por sueldos civües___
_  „  ,. militares .
Vales antiguos...................................
Contratas...........................................
Suplementos reintegrables.....................
Intereses y  descuentos............................
Pediría minera................................ (........
Vales del empréstito..........................r ..
Concesiones......................................... .
Dispensa oficial........................................
Averias......................................................
Faro y  tonelaje.’......................................
Billetes Privilegiadas...............................
Contratistas de especies.........................
Deudas del Baneo...................................
Billetes del Tesoro....................................
Banco de Honduras.—Depósito.............Conversión................... ................... .......
Cupones....................................................
Banco Nacional.......................................
Acciones bancariag................ .................

Documentos por cobrar..
Otras tesorerías............. .
Hacienda Nacional........

Existencia.

s 936 50
£.712 74

$47 w
1.947 75

$ 83:66
937(00

1.33s!s2
151-00

12.687
2.981

s 1.203 85
194 79

$ 0 00
9.588:41
3.194 25

280 00 
626 37

952 34 
826141 
21»! 16 
.754:32 
125 00 
9$;33 
60 00 

428 75 
868 67 
85218

4-114:63
2.089,18

0,00

$ 1.357:67
^  1-78S’45

216*00 
1600 

5.950 96 
2.410 53 

673 30 
3.31725 

0,00 
000 
0,00

---------¡—

• -

15.«69j24

1.396-64:

ís.Tsaiac
1

231(58 
421 57 (5 30.506 69

0jd0

906 37 1
l

11.543:99
i1.020j«6

l .«&:32

i !
54.192181 I

S.203,81

4.S20;00
t

3.14592

1

32.584*24

6.226 45 
000 
000 120 00 

6.346 17 
4.659 «1 
S.035 42 
1-72ST1 

000 
17400 

12.SI" 64 
5.321,1»  

O'OO 
651 50 

S.976 00 
26.367 32 

000 
000 
000 000 

S3.S57 00 000 000

35.907¡12.

110.17S 48

$.745 43 I I
79-090 72 | |

•34.740 00 142.37615

S4S86
S 380.017 30

C O ilP ítO B  A-CIOX de los Ingresos y Egresos por Administraciones. Depuración de las Rentas.

T O T A L .

Dirección General fie Rantes.***■ ATwafiftlA..........
„  „  Puerto Cortés
„  .. Trujillow JtoatAu. 

Administración de Tegucigalpa.
Sta. Barban 
Comaysgua 

,, La Paz 
Copán.

,, Gracias. .
„  Cbohrteca 
,, El Paraíso 
., Toro 

loribecá..
.. .. Üianeho

1, de Copán

' s 3sl.017.ai ••

EGRESOS.

242.484 P8 
51.21378 
10.579 65000

0Ü0
17.81011 
5 0ralS7 
8 124 13 
2 795 96
7 13*35 
l  922 25
8 831 60 

11.313 76
3 3 » »  
£ 633 45 
5866 73 

000

S 379.168 44

hittmd» a  36 de 
lamo ¿t 1391,

S 84386

84886

ii« 330.017:50 l‘

El valor total dé las Rentas arroja la
............................................... jj..................j—  ¡¡5 133.215 43

Se deduce: ' ‘ *
Gastos en la Beata de Aguardiente.. ¡!$ 15.669*24

»  .. „  »  laeores....... ■ "—
„  Tabaco.......

„  .. ., Pólvora........
Honorarios de Receptores.............
Utilidad liqBida de las lientas........

12.752.66 ¡ 
2S4‘SS 
42157

7lf
80.506,69 

!$ 102.73374

BepóbBca de Honduras.—Oficina de Contabilidad Central.—Te- 
gurígalpa, 80 de Junio de 1882.

NOTA:—Par Calta de los datos de Trujillo y  PoAttw se omiten, 
estas dos oficinas.

W . R . ZOULIKOFKR- 
Direoeión General dé Santas.—V .°  B-«

LEOPOLDO COKDOVA.
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Digitalizado y Procesado UDI-CRA-DEGT

Derechos Reservados

UDI-D
EGT-U

NAH




